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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1.- INTRODUCCIÓN

I.OBJETO

Constituye el objeto de éste expediente la 
IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN DESTINADOS A AULAS TEA, AULAS DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL, AULAS HOSPITALARIAS, AULAS TERAPÉUTICAS Y AULAS DE FP DE 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU 

, dentro de los compromisos adquiridos por la Comunidad de Madrid por 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 21 de julio de 2021 en el marco del 
componente 19 «Plan Nacional de Capacidades Digitales» del Mecanismo de Recuperación y 

Aulas Digitales Interactivas en centros 

Identificación de la actuación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:

MRR/PVII/C19/I2
MECANISMO Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR).
PALANCA VII- Educación y conocimiento, formación continua y 

desarrollo de capacidades
COMPONENTE 19-
MEDIDA (R/I) INVERSIÓN I2-
OBJETIVO CID 291-

centros públicos o financiados con fondos públicos para 
colmar la "brecha digital", y equipamiento de un mínimo 
de 240.000 aulas (incluye la finalización de la dotación 
con dispositivos digitales a, al menos, 300.000 

ACTUACIÓN C.S. 2- Instalación y mantenimiento de Aulas Digitales 
Interactivas en centros educativos

MRR/PVII/C19/I2

OBJETIVO CID 
Comunidad de Madrid en 
virtud de lo establecido en 
la Conferencia Sectorial 
de Educación de 21 de 
julio de 2021 (BOE 
23/09/2021)

291- Dotación con dispositivos digitales conectados a los centros 
públicos o financiados con fondos públicos para colmar la "brecha 
digital", y equipamiento de un mínimo de 24.604 aulas (incluye la 
finalización de la dotación con dispositivos digitales a, al menos, 

ACTUACIÓN Conferencia 
Sectorial 

2- Instalación y mantenimiento de Aulas Digitales Interactivas en 
centros educativos

Objetivo a 31 de marzo de 
2025

24.604 aulas digitales

Objetivo de la presente 
licitación

Adquisición de 324 impresoras multifunción destinados a Aulas 
TEA, Aulas de educación especial, Aulas hospitalarias, Aulas 
terapéuticas y Aulas FP de Centros Educativos de la Comunidad 
de Madrid

CÓDIGO DE FONDO 2021/00085
CÓDIGO DE PROYECTO P8-S02
IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO

CA02/2025
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II. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD. 

  La rápida transformación digital de la economía y sociedad se ha plasmado también en una 
nueva realidad educativa acelerada por la crisis sanitaria COVID-19 y ha obligado a los centros 
a aplicar un modelo híbrido de enseñanza en el que se combina la enseñanza presencial con 

un espacio de clase en un centro escolar dotado de 
elementos técnicos para la impartición de docencia apoyada en las TIC

La preocupación por la transformación digital y la necesidad de asegurar que toda la ciudadanía 
cuente con las herramientas necesarias para adquirir y desarrollar competencias digitales 
constituye el objetivo principal del Plan Nacional de Competencias Digitales, que distingue 
cuatro ejes, siete líneas de actuación y un total de dieciséis medidas. La digitalización de la 
Educación y desarrollo de las competencias digitales para el aprendizaje en la Educación
es la tercera de las líneas de actuación del Plan Nacional de Competencias Digitales que 
contempla el Plan de Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo 
#DigEdu como una de sus medidas.

Este Plan de Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo #DigEdu integra, a 
su vez, varias líneas de actuación, entre las que destaca la digitalización de los Centros 
Educativos. Para conseguir sus objetivos crea el Programa de Cooperación Territorial (PCT) 
para la Digitalización del Ecosistema Educativo #EcoDigEdu

Por otro lado, las actuaciones del Programa de Cooperación Territorial #EcoDigEdu están 
alineadas con las prioridades estratégicas establecidas desde la Comisión Europea para la 
digitalización del ámbito educativo en el Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027) e 
igualmente con las líneas de acción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
español (PRTR), aprobado por la Comisión Europea, que incluye el Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia. 

Dentro de las políticas palanca del PRTR, concretamente en la palanca VII, referida a la 
educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades, se incluye el 
Componente 19 de Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills), en cuyo marco, el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) y las Comunidades Autónomas 
desarrollan el programa de cooperación territorial para la Digitalización del Ecosistema 
Educativo #EcoDigEdu. 

De entre las reformas e inversiones del Componente 19, destaca la Inversión 2 (C19-I2)-
Transformación digital de la educación- que ha recogido la Conferencia Sectorial de Educación 
en su Acuerdo de 21 de julio de 2021 estableciendo tres actuaciones a nivel nacional: 

Actuación 1: Dotación de dispositivos portátiles para la reducción de la brecha digital 
de acceso por parte del alumnado para, al menos 300.000 estudiantes de grupos 
vulnerables en los centros públicos o subvencionados con fondos públicos. 

Actuación 2: Instalación, actualización y mantenimiento de sistemas digitales 
interactivos (SDI) en, al menos 240.000 aulas de centros educativos a fin de permitir 
el aprendizaje a distancia y mixto. 

Actuación 3: Capacitación técnica de 700.000 docentes en el funcionamiento de las 
dotaciones que reciban los centros educativos. 

La Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en el citado acuerdo sectorial se ha 
comprometido a dotar y equipar, para el 31 de marzo de 2025, 24.604 aulas con dispositivos 
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digitales conectados a los centros públicos o financiados con fondos públicos para colmar la 
"brecha digital", y dotar de 33.034 dispositivos portátiles para alumnos. 

Estas Aulas Digitales, además de los paneles digitales interactivos o SDI, podrán contar, entre 
otros, con equipamiento de una cámara con o sin seguimiento inteligente del ponente, paneles 
auxiliares de video, micrófono de aula o sistema videoconferencia, dispositivo fijo o portátil 
conectado al sistema SDI para su gestión en el aula, tableta y trípode para grabación de videos, 
auriculares para los dispositivos del alumnado, así como otros medios informáticos para estas 
aulas dependiendo del tipo de aula digital (básica, interactiva completa, informática, específica, 
etc.). 

La presente licitación de 324 impresoras multifunción está destinada principalmente a la 

enseñanza no universitaria de la Comunidad de Madrid. 

Este contrato es una Actuación financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia financiado por la Unión Europea en el 
marco de dicho Mecanismo (NEXT GENERATION EU) y estará sometida, en su totalidad, a la 
normativa reguladora del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR), tanto de ámbito 
europeo, estatal y autonómico

El contrato de adquisición de este equipamiento informático se gestiona a través de un contrato 
abierto.

2.- DISTRIBUCIÓN DE LAS IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN

Las impresoras multifunción incluidas en este contrato serán suministradas en cualquier aula 
o espacio que será previamente definido por los responsables de los centros docentes y /o la 
Dirección General de Estrategia Digital (en adelante DGED). Tal ubicación se informará a la 
empresa contratada a través de la a

Los 324 equipos deberán ser entregados en los siguientes centros educativos de la Comunidad 
de Madrid (Ver Anexo II).

3.- REQUISITOS TÉCNICOS DE LAS PROPUESTAS

Los licitadores, en sus correspondientes propuestas, incluirán detalle de las características
técnicas de las impresoras.

Deberán cumplirse los requisitos mínimos obligatorios establecidos en ANEXO I. Las 
propuestas que ofrezcan características inferiores serán descartadas. 

En la oferta se espera que se proporcione la especificación técnica completa de los 
componentes. 

El licitador deberá explicitar fabricante, marca y modelo de todos los dispositivos ofertados. 

Se atenderá a requerimiento de la DGED, la presentación de muestras, en el momento y lugar 
indicado, sólo si fuese necesario.

4.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
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El adjudicatario del suministro asumirá la total responsabilidad sobre las tareas y cargos de 
transporte, instalación y puesta en servicio de las tabletas solicitadas, comprometiéndose a:

1. Proveer la totalidad del equipamiento técnico en las condiciones de calidad y 
protocolo tecnológico, según los estándares y normativas exigidas en el presente 
contrato. 

2. Informar a los centros, vía telefónica; con suficiente antelación de los días de 
entrega e instalación, así como de cualquier incidencia o problema ocasionado 
durante las mismas 

3. Transportar, descargar, desembalar, colocar, instalar y configurar en su caso 
los componentes indicados según la distribución personalizada para cada 
Centro. 

4. Realizar las pruebas funcionales de todas las impresoras instaladas, 
comprobando tanto el correcto funcionamiento como la seguridad de las 
instalaciones. 

5. Recoger y retirar las cajas, embalajes y residuos generados durante el proceso 
de instalación. Estos materiales deberán ser gestionados y desechados de 
acuerdo con las normativas de gestión de residuos vigentes. Se solicita no dejar 
lo embalajes en el contenedor de reciclaje cercano al centro educativo para dejar 
pistas ante posibles robos de material. 

los trámites realizados en cada centro. Asimismo, aportará a través de esta 
aplicación la documentación relativa a la entrega y los albaranes validados por 
los responsables del centro. 

5- CERTIFICACIONES Y GARANTÍA

Una vez entregado el material la empresa adjudicataria se responsabilizará de facilitar 
un periodo de garantía de 5 años in-situ en todo el equipamiento suministrado.

La gestión de incidencias y de las actuaciones incluidas en la garantía se tramitará a 
través de la aplicación institucional de Incidencias que dispone la DGED. La empresa 
adjudicataria gestionará las incidencias a través de esta aplicación durante todo el 
periodo de garantía.

La empresa deberá aportar los datos del responsable de la aplicación de incidencias. 

El plazo máximo de soporte no excederá a 10 días naturales. 
La gestión del inventario de los equipos suministrados será proporcionando en formato 

electrónico al responsable del organismo interesado, una relación de los equipos entregados, 
números de serie, su identificación, su configuración y lugar de la entrega. 

La Consejería facilitará las aplicaciones institucionales desde las que se deberán realizar 
de forma centralizada estas tareas (seguimiento de entregas y control de incidencias). 

La empresa debe diagnosticar, revisar y contestar todas las incidencias que los centros 
den de alta en la aplicación correspondiente (DTIC). La empresa es responsable de la 
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subsanación y cierre de las incidencias abiertas por los centros. Siempre que se cierre una 
incidencia se debe explicar los motivos y la solución aportada. 

Resolver aquellas que les correspondan según la garantía del producto durante el 
periodo vigente de la misma y en aquellos casos en los que la garantía no cubra el arreglo, 
informar al centro de ello. En aquellos casos en los que suponga cambio o sustitución de equipos 
debe informar de los nuevos números de serie. 

Se deben responder a todas incidencias.

6.- DOCUMENTACIÓN DE ENTREGAS

El suministro a los centros deberá quedar documentado con la entrega de la siguiente 
información (en castellano) en la DGED (Consejería de Digitalización) a los responsables del 
proyecto:  

1. Albarán de entrega original firmado y sellado por un responsable del equipo directivo 
del centro educativo y por la empresa suministradora. Todos los albaranes de 
entrega y/o instalación se subirán periódicamente a la aplicación de seguimiento.

2. Memoria en papel y en soporte digital del contrato en el que aparecerá el número de 
expediente, datos de empresa, presupuesto aprobado, número de equipos, 
características, fabricante, modelo, plazos de entrega, servicio de mantenimiento, 
persona de contacto para la gestión de incidencias, años de garantía, número de 
serie, etc. 

3. Relación de centros con información de los números de serie de las dotaciones 
entregadas. Estas informaciones se aportarán en el formato digital que establezca la 
DGED. 

4. El licitador enviará un calendario o planificación de plazos de entrega previstos. 
También enviará semanalmente información actualizada del estado de las entregas 
y/o instalaciones. 

7.- ADENDA A LOS CONTRATOS FINANCIADOS POR EL PRESUPUESTO DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

En todos los contratos financiados por el presupuesto de la Unión Europea resultan de 
obligado cumplimiento las normas establecidas en el Reglamento Financiero de la UE para 
los gastos financiables recogiéndose en el ANEXO III del presente pliego.

SUBDIRECTOR GENERAL 
DE TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA

Fdo.: Ismael Senés García
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ANEXO I

COMPONENTES DEL SUMINISTRO: CONTRATO DE SUMINISTRO DE 324 
IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN DESTINADOS A AULAS TEA, AULAS DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL, AULAS HOSPITALARIAS, AULAS TERAPÉUTICAS Y 
AULAS DE FP DE CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXTGENERATIONEU (C19.I02.P8.S02)

A continuación, se reflejan las características técnicas mínimas de obligado cumplimiento de las 
impresoras. Se describen las especificaciones mínimas que se consideran relevantes para el 
objeto del suministro. No obstante, las empresas licitadoras deberán presentar una relación 
completa de todas las características técnicas del equipo solicitado.

La oferta debe incluir documentación sobre: 

- Marca y modelo.
- Especificaciones técnicas completas. Deben verificarse, al menos, las especificaciones 

indicadas. 
- Relación adicional de los precios de todos los consumibles de la impresora ofertada. En 

el caso que existan varios consumibles con distinta capacidad (tóner o cartuchos) habrá 
que especificar los precios de cada uno de ellos y el número de páginas.

- Debe incluirse información sobre los tiempos de entrega de los distintos elementos 
ofertados. En ningún caso deberían proponerse plazos de entrega superiores a 60 días 
naturales.

Las empresas licitadoras justificarán el cumplimiento de todos y cada una de los requerimientos 
mínimos establecidos:

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS
Resolución de impresión 4.800 x 1200 ppp
Multifunción Impresión, Escanear, Copia
Tecnología Inyección de tinta.
Velocidad de copia de impresión 15,5 páginas/minuto monocromo

8,5 páginas/minuto color 
Colores Negro, Cian, Amarillo, Magenta
Coste por copia

(Se valorará positivamente la relación 
calidad/precio de los consumibles)

B/N: 0,0033 /pág. (en B/N IVA incluido).
Color: 0,0030 (por color. IVA 
incluido)

Resolución de escaneado 1.200 ppp x 2.400 ppp (horizontal × 

vertical)

Velocidad de escaneo (A4) 5 ipm con escaneo desde alimentador 

automático.

Número de bandejas de papel 1

Formatos papel

A4 (21.0x29,7 cm), A5 (14,8x21,0 cm), A6 
(10,5x14,8 cm), B5, B6, C6 (sobre), DL 
(sobre), No. 10 (sobre), 9 x 13 cm, 13 x 20 
cm, 20 x 25 cm, 10 x 15 cm, 13 x 18 cm

Dúplex Sí (papel normal A4)
Alimentador automático de documentos 30 páginas
Gestión de soportes Doble cara automática (papel normal A4), 

Impresión sin márgenes.
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Sistemas operativos compatibles

Mac OS X 10.6.8 o superior, Windows 10 

(32/64 bit), Windows 7 (32/64 bit), Windows 

8 (32/64 bits), Windows 8.1 (32/64 bit), 

Windows Server 2008 R2, Windows Server 

2012 R2, Windows Server 2016, Windows 

Vista (32/64 bits), Windows XP Professional 

x64 Edition SP2 o superior, Windows XP 

SP3 o superior (32-bit), Windows Server 

2003 R2, Windows Server 2003 SP2 o 

superior. Compatible con Linux.

      

    

Serigrafiado láser

Las impresoras deberán serigrafiarse, en 
parte visibles fijas, con logos y referencias 
facilitados por la Consejería de
Digitalización.

KIT TINTA Se entregará 1 kit de cartuchos por cada 
impresora para imprimir al menos 14.000 
copias en B/N y 5.000 copias en color.
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ANEXO II

DESTINOS DE LA DOTACIÓN: CONTRATO DE SUMINISTRO DE 324 
IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN DESTINADOS A AULAS TEA, AULAS DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL, AULAS HOSPITALARIAS, AULAS TERAPÉUTICAS Y 
AULAS DE FP DE CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXTGENERATIONEU (C19.I02.P8.S02)

CÓDIGO FASE DAT TIPO NOMBRE LOCALIDAD TIPOLOGIA Nº IMPRESORAS

28005179 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

CAPITAN 
CORTES

Madrid AULA TEA 1

28005271 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

CRISTOBAL 
COLON

Madrid AULA TEA 1

28005623 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

JAVIER DE 
MIGUEL

Madrid AULA TEA 1

28005696 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

JUAN DE LA 
CIERVA

Madrid AULA TEA 1

28006068 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

PINAR DEL REY Madrid AULA TEA 1

28010497 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

CONCEPCION 
ARENAL

Madrid AULA TEA 1

28010989 FASE 01 CAPITAL CP INF-
PRI

REPUBLICA DE 
EL SALVADOR

Madrid AULA CPEE 1

28010989 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

REPUBLICA DE 
EL SALVADOR

Madrid AULA CPEE 1

28018371 FASE 01 CAPITAL AAHH CATEDRA DE 
PEDIATRIA, 
HOSPITAL 
CLINICO

Madrid AULA CPEE 1

28018502 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

CIUDAD DE 
GUADALAJARA

Madrid AULA TEA 1

28019658 FASE 02 CAPITAL CEIP SAN BENITO Madrid AULA TEA 1

28020624 FASE 03 CAPITAL IES REY PASTOR Madrid AULA TEA 2

28020661 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

CARLOS SAINZ 
DE LOS 

TERREROS

Madrid AULA TEA 1

28020673 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

CIUDAD DE 
VALENCIA

Madrid AULA TEA 1

28020740 FASE 01 CAPITAL CP INF-
PRI

NUESTRA 
SEÑORA DEL 

LUCERO

Madrid AULA CPEE 1

28021151 FASE 01 CAPITAL CP EE PRINCESA SOFIA Madrid AULA CPEE 2

28021173 FASE 01 CAPITAL CP EE FUNDACION 
GOYENECHE

Madrid AULA CPEE 1

28021173 FASE 03 CAPITAL CP EE FUNDACION 
GOYENECHE

Madrid AULA CPEE 1

28021215 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

ANTONIO DE 
NEBRIJA

Madrid AULA CPEE 1

28021318 FASE 01 CAPITAL CP INF-
PRI

CONCHA 
ESPINA

Madrid AULA CPEE 1

28026535 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

JUAN GRIS Madrid AULA TEA 1
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28029123 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

MESETA DE 
ORCASITAS

Madrid AULA TEA 1

28029241 FASE 01 CAPITAL CP EE VALLECAS Madrid AULA CPEE 1

28031087 FASE 02 CAPITAL CEIP CIUDAD DE 
ROMA

Madrid AULA TEA 1

28035536 FASE 01 CAPITAL CP INF-
PRI

GLORIA 
FUERTES

Madrid AULA CPEE 1

28035536 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

GLORIA 
FUERTES

Madrid AULA CPEE 1

28037375 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

LA DEHESA DEL 
PRINCIPE

Madrid AULA TEA 1

28038318 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

ALHAMBRA Madrid AULA TEA 1

28038550 FASE 03 CAPITAL AAHH HOSPITAL 
GREGORIO 
MARAÑON

Madrid AULA 
HOSPITALAR

IA

2

28058007 FASE 03 CAPITAL AAHH AULA 
HOSPITALARIA 

RAMON Y CAJAL

Madrid AULA 
HOSPITALAR

IA

1

28058019 FASE 01 CAPITAL AAHH AULA 
HOSPITALARIA 

DOCE DE 
OCTUBRE

Madrid AULA 
HOSPITALAR

IA

1

28058019 FASE 03 CAPITAL AAHH AULA 
HOSPITALARIA 

DOCE DE 
OCTUBRE

Madrid AULA 
HOSPITALAR

IA

1

28060221 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

EL GRECO Madrid AULA TEA 1

28063763 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

PINAR DE SAN 
JOSE

Madrid AULA TEA 1

28069820 FASE 02 CAPITAL CP INF-
PRI

LEOPOLDO 
CALVO-SOTELO

Madrid AULA TEA 1

28077877 FASE 03 CAPITAL CP INF-
PRI

ANGEL NIETO Madrid AULA TEA 1

28700982 FASE 03 CAPITAL CET VALLECAS Madrid CET 1

28701032 FASE 03 CAPITAL CET NORTE Madrid CET 1

28701081 FASE 03 CAPITAL CET PRADERA DE 
SAN ISIDRO

Madrid CET 1

28701287 FASE 02 CAPITAL CET MODESTO 
LAFUENTE

Madrid CET 1

28701299 FASE 03 CAPITAL CET RAMÓN Y CAJAL Madrid CET 2

28002646 FASE 03 ESTE CP INF-
PRI

HERMANOS 
ORTIZ DE 
ZARATE

Chinchón AULA TEA 1

28023388 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI-SEC

JUAN DE 
GOYENECHE

Nuevo Baztán AULA TEA 1

28024873 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI

GABRIEL Y 
GALAN

Torrejón de 
Ardoz

AULA TEA 1

28025208 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI

NUESTRA 
SEÑORA DEL 

ROSARIO

Torres de la 
Alameda

AULA TEA 1

28025506 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI

GREGORIO 
CANELLA

Villalbilla AULA TEA 1
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28030368 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI

IPLACEA Alcalá de Henares AULA TEA 1

28034076 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI

PINOCHO Torrejón de 
Ardoz

AULA TEA 1

28035411 FASE 03 ESTE CP INF-
PRI

ROSALIA DE 
CASTRO

Coslada AULA TEA 1

28037491 FASE 03 ESTE CP INF-
PRI

PABLO NERUDA Alcalá de Henares AULA CPEE 2

28037557 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI

BLAS DE OTERO Coslada AULA TEA 1

28045025 FASE 01 ESTE IES LOS OLIVOS Mejorada del 
Campo

AULA TEA 1

28058627 FASE 01 ESTE IES JOSE 
SARAMAGO

Arganda del Rey AULA TEA 1

28060385 FASE 03 ESTE IES MIGUEL DE 
CERVANTES

Daganzo de 
Arriba

AULA TEA 1

28065565 FASE 01 ESTE CP INF-
PRI

CONDE DUQUE 
DE OLIVARES

Loeches AULA TEA 1

28075820 FASE 03 ESTE AAHH AULA 
HOSPITALARIA 
HOSP. UNIV. 
PRINCIPE DE 

ASTURIAS

Alcalá de Henares AULA 
HOSPITALAR

IA

1

28080487 FASE 01 ESTE CP EE IKER CASILLAS Torrejón de 
Ardoz

AULA CPEE 13

28080487 FASE 02 ESTE CP EE IKER CASILLAS Torrejón de 
Ardoz

AULA CPEE 2

28080487 FASE 03 ESTE CP EE IKER CASILLAS Torrejón de 
Ardoz

AULA CPEE 3

28000595 FASE 03 NORTE CP INF-
PRI

FEDERICO 
GARCIA LORCA

Alcobendas AULA TEA 2

28000601 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

ANTONIO 
MACHADO

Alcobendas AULA TEA 1

28000765 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

DAOIZ Y 
VELARDE

Alcobendas AULA TEA 1

28001952 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI-SEC

PEÑALTA Buitrago del 
Lozoya

AULA TEA 1

28002014 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

PICO DE LA 
MIEL

Cabrera, La AULA TEA 1

28002211 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI-SEC

VILLA DE 
COBEÑA

Cobeña AULA TEA 1

28022864 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

VIRGEN DE LA 
PEÑA SACRA

Manzanares el 
Real

AULA TEA 1

28022891 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI-SEC

VICENTE 
ALEIXANDRE

Miraflores de la 
Sierra

AULA TEA 1

28022943 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

NUESTRA 
SEÑORA DEL 
REMOLINO

Molar, El AULA TEA 1

28024253 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

VIRGEN DE 
NAVALAZARZA

San Agustín del 
Guadalix

AULA TEA 1

28024253 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

VIRGEN DE 
NAVALAZARZA

San Agustín del 
Guadalix

AULA TEA 1

28024551 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

FRANCISCO 
CARRILLO

San Sebastián de 
los Reyes

AULA TEA 1

28025130 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

CARDENAL 
CISNEROS

Torrelaguna AULA CPEE 1
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28025373 FASE 03 NORTE CP INF-
PRI

RAMON 
LINACERO

Valdeolmos-
Alalpardo

AULA TEA 1

28025403 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI-SEC

JESUS 
ARAMBURU

Valdetorres de 
Jarama

AULA TEA 1

28028076 FASE 1 NORTE CP EE VICENTE 
FERRER

San Sebastián de 
los Reyes

AULA CPEE 1

28028076 FASE 02 NORTE CP EE VICENTE 
FERRER

San Sebastián de 
los Reyes

AULA CPEE 2

28028076 FASE 03 NORTE CP EE VICENTE 
FERRER

San Sebastián de 
los Reyes

AULA CPEE 1

28031166 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

LEON FELIPE San Sebastián de 
los Reyes

AULA TEA 1

28031211 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

FUENTESANTA Colmenar Viejo AULA TEA 1

28031211 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

FUENTESANTA Colmenar Viejo AULA TEA 1

28033643 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

SEIS DE 
DICIEMBRE

Alcobendas AULA TEA 1

28038069 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

PROFESOR 
TIERNO 
GALVAN

Alcobendas AULA CPEE 1

28038069 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

PROFESOR 
TIERNO 
GALVAN

Alcobendas AULA CPEE 1

28038112 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

PEDRO MUÑOZ 
SECA

Algete AULA CPEE 1

28039013 FASE 02 NORTE CP INF-
PRI

PARQUE DE 
CATALUÑA

Alcobendas AULA TEA 1

28039359 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

ANTONIO 
MACHADO

Colmenar Viejo AULA TEA 1

28040994 FASE 1 NORTE CP EE MIGUEL 
HERNANDEZ

Colmenar Viejo AULA CPEE 1

28043387 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

ANTONIO 
OSUNA

Tres Cantos AULA CPEE 1

28043387 FASE 03 NORTE CP INF-
PRI

ANTONIO 
OSUNA

Tres Cantos AULA CPEE 1

28045074 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

CIUDAD DE 
NEJAPA

Tres Cantos AULA CPEE 1

28063830 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI-SEC

SANSUEÑA Talamanca de 
Jarama

AULA TEA 1

28063830 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI-SEC

SANSUEÑA Talamanca de 
Jarama

AULA TEA 1

28064068 FASE 03 NORTE CP INF-
PRI

INFANTA 
LEONOR

San Agustín del 
Guadalix

AULA CPEE 2

28064071 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

JONATHAN 
GALEA

Algete AULA TEA 1

28064081 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

SANTA ANA Pedrezuela AULA TEA 1

28064421 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

TERESA DE 
CALCUTA

San Sebastián de 
los Reyes

AULA TEA 1

28076290 FASE 03 NORTE CP INF-
PRI

TEMPRANALES San Sebastián de 
los Reyes

AULA TEA 1

28077841 FASE 1 NORTE CP INF-
PRI

EL VELLON Vellón, El AULA TEA 1

28001848 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI-SEC

PRINCIPE DON 
FELIPE

Boadilla del 
Monte

AULA TEA 1
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28002385 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI

CAÑADA REAL Collado Villalba AULA TEA 1

28002877 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI

CARLOS RUIZ Galapagar AULA TEA 1

28002890 FASE 03 OESTE CP INF-
PRI

SAN GREGORIO Galapagar AULA CPEE 1

28003456 FASE 03 OESTE CP INF-
PRI

VILLA DE 
GUADARRAMA

Guadarrama AULA CPEE 1

28031506 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI

ANTONIO 
MACHADO

Majadahonda AULA TEA 1

28034091 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI

ROSA CHACEL Collado Villalba AULA CPEE 1

28038458 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI

FERNANDO DE 
LOS RIOS

Rozas de Madrid, 
Las

AULA TEA 1

28039335 FASE 01 OESTE CP EE PEÑALARA Collado Villalba AULA CPEE 2

28039335 FASE 03 OESTE CP EE PEÑALARA Collado Villalba AULA CPEE 2

28039347 FASE 02 OESTE CP INF-
PRI

INFANTA ELENA Pozuelo de 
Alarcón

AULA TEA 1

28040787 FASE 01 OESTE IES EL BURGO-
IGNACIO 

ECHEVERRÍA

Rozas de Madrid, 
Las

AULA TEA 1

28042073 FASE 02 OESTE IES MARGARITA 
SALAS

Majadahonda AULA TEA 1

28042814 FASE 02 OESTE CP INF-
PRI

LOS JARALES-
MONTERROZAS

Rozas de Madrid, 
Las

AULA TEA 1

28057076 FASE 03 OESTE CP INF-
PRI-SEC

EL ENCINAR Torrelodones AULA TEA 1

28060324 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI

TERESA 
BERGANZA

Boadilla del 
Monte

AULA TEA 1

28060336 FASE 03 OESTE CP INF-
PRI

CANTOS ALTOS Collado Villalba AULA TEA 1

28063994 FASE 03 OESTE CP INF-
PRI

CARPE DIEM Villanueva del 
Pardillo

AULA TEA 1

28064381 FASE 01 OESTE CP INF-
PRI

SIERRA DE 
GUADARRAMA

Guadarrama AULA CPEE 1

28001617 FASE 01 SUR CEIP SAN ISIDRO Aranjuez AULA TEA 1

28002105 FASE 03 SUR CEIPS SUAREZ 
SOMONTE

Cenicientos AULA CPEE 1

28002166 FASE 02 SUR CEIP VENTURA 
RODRIGUEZ

Ciempozuelos AULA TEA 1

28002181 FASE 01 SUR IES JUAN CARLOS I Ciempozuelos AULA TEA 1

28002981 FASE 01 SUR CEIP SAGRADO 
CORAZON

Getafe AULA TEA 1

28003328 FASE 01 SUR CEIP CIUDAD DE 
MADRID

Getafe AULA TEA 1

28003845 FASE 01 SUR CEIP ORTEGA Y 
GASSET

Leganés AULA TEA 1

28023108 FASE 01 SUR CEIP ANTONIO 
HERNANDEZ

Móstoles AULA TEA 1

28023145 FASE 03 SUR CEIP ANTUSANA Móstoles AULA CPEE 1

28023674 FASE 01 SUR CEIP EL PRADO Pinto AULA TEA 1
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28025351 FASE 01 SUR CEIP VICENTE 
ALEIXANDRE

Valdemoro AULA TEA 1

28025944 FASE 01 SUR CEIP LOS CASTILLOS Alcorcón AULA TEA 1

28026092 FASE 01 SUR IES LOS CASTILLOS Alcorcón AULA TEA 1

28028222 FASE 01 SUR CEIP PIO BAROJA Leganés AULA TEA 1

28028532 FASE 01 SUR CEIP ROSALIA DE 
CASTRO

Móstoles AULA TEA 1

28029937 FASE 01 SUR CEIP BUENOS AIRES Pinto AULA TEA 1

28030836 FASE 01 SUR CEIP FEDERICO 
GARCIA LORCA

Alcorcón AULA TEA 1

28032535 FASE 01 SUR CEIP GERARDO 
DIEGO

Parla AULA TEA 1

28032535 FASE 02 SUR CEIP GERARDO 
DIEGO

Parla AULA TEA 1

28033679 FASE 01 SUR CEIPS MIGUEL DE 
CERVANTES

Alcorcón AULA TEA 1

28033990 FASE 01 SUR CEIP RAFAEL ALBERTI Móstoles AULA TEA 1

28035378 FASE 02 SUR CEIP CLAUDIO 
SANCHEZ 

ALBORNOZ

Alcorcón AULA TEA 1

28035433 FASE 02 SUR CEIP POETISA CELIA 
VINAS

Fuenlabrada AULA TEA 1

28035585 FASE 02 SUR CEIP VICENTE 
ALEIXANDRE

Móstoles AULA TEA 1

28035603 FASE 02 SUR CEIP JUAN OCANA Móstoles AULA TEA 1

28035640 FASE 01 SUR CEIP LUIS VIVES Parla AULA TEA 1

28035640 FASE 03 SUR CEIP LUIS VIVES Parla AULA TEA 1

28036310 FASE 03 SUR CP EE MIGUEL DE 
UNAMUNO

Móstoles AULA CPEE 1

28037685 FASE 01 SUR CEIP JULIAN 
BESTEIRO

Parla AULA TEA 1

28037715 FASE 01 SUR CEIP ROSA 
LUXEMBURGO

Parla AULA TEA 1

28037788 FASE 01 SUR CEIP JORGE GUILLEN Móstoles AULA TEA 1

28038276 FASE 01 SUR CEIP ANDRES 
SEGOVIA

Leganés AULA TEA 1

28039736 FASE 01 SUR CEIP ANDRES 
SEGOVIA

Ciempozuelos AULA TEA 1

28039785 FASE 01 SUR CEIP PABLO NERUDA Fuenlabrada AULA TEA 1

28039967 FASE 01 SUR CEIP ANDRES 
SEGOVIA

Móstoles AULA TEA 1

28040039 FASE 01 SUR CEIP LAURA GARCIA 
NOBLEJAS Y 

BRUNET

Villaviciosa de 
Odón

AULA TEA 1

28040830 FASE 01 SUR CEIP GREEN PEACE Fuenlabrada AULA TEA 1

28042048 FASE 01 SUR IES JOAQUIN 
ARAUJO

Fuenlabrada AULA TEA 1

28042097 FASE 01 SUR IES MIGUEL 
HERNANDEZ

Móstoles AULA TEA 1

28042991 FASE 03 SUR IES VICTORIA KENT Fuenlabrada AULA TEA 1

28044720 FASE 01 SUR IES EL OLIVO Parla AULA TEA 1
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28049389 FASE 02 SUR CEIP MAESTRA 
TRINIDAD 
GARCIA

Fuenlabrada AULA CPEE 1

28049389 FASE 03 SUR CEIP MAESTRA 
TRINIDAD 
GARCIA

Fuenlabrada AULA CPEE 1

28049390 FASE 01 SUR CEIP ANTONIO 
MACHADO

Fuenlabrada AULA TEA 1

28049444 FASE 02 SUR CEIP ALONSO CANO Móstoles AULA CPEE 1

28057957 FASE 03 SUR AAHH AULA 
HOSPITALARIA 

FUNDACION 
ALCORCON

Alcorcón AULA 
HOSPITALAR

IA

1

28058573 FASE 01 SUR CEIP EL POETA Serranillos del 
Valle

AULA TEA 1

28058676 FASE 01 SUR IES EL ALAMO Álamo, El AULA TEA 1

28060245 FASE 01 SUR CEIP LAS 
CASTANERAS

Arroyomolinos AULA TEA 1

28060245 FASE 03 SUR CEIP LAS 
CASTANERAS

Arroyomolinos AULA CPEE 1

28062102 FASE 01 SUR CEIP DULCE CHACON Fuenlabrada AULA TEA 1

28063854 FASE 01 SUR CEIP FUENTE DEL 
PALOMAR

Alcorcón AULA TEA 1

28063878 FASE 01 SUR CEIPS MARIA MARTIN Navalcarnero AULA CPEE 1

28063878 FASE 02 SUR CEIPS MARIA MARTIN Navalcarnero AULA CPEE 1

28063908 FASE 01 SUR CEIP FUENTE DE LA 
VILLA

Valdemoro AULA TEA 1

28064721 FASE 03 SUR AAHH AULA 
HOSPITALARIA 

DE 
FUENLABRADA

Fuenlabrada AULA 
HOSPITALAR

IA

1

28065516 FASE 01 SUR CEIP CARLOS III Aranjuez AULA TEA 1

28065516 FASE 03 SUR CEIP CARLOS III Aranjuez AULA TEA 1

28067586 FASE 01 SUR CEIP ROSA 
MONTERO

Parla AULA TEA 1

28067771 FASE 01 SUR CEIP MANUELA 
MALASANA

Fuenlabrada AULA TEA 1

28069170 FASE 02 SUR CEIP DOS DE MAYO Pinto AULA TEA 1

28069212 FASE 03 SUR CEIP ANGEL 
GONZALEZ

Leganés AULA CPEE 1

28070731 FASE 02 SUR CEIP FRANCISCO DE 
GOYA

Fuenlabrada AULA TEA 1

28070986 FASE 01 SUR CEIP MADRE TERESA 
DE CALCUTA

Parla AULA TEA 1

28073033 FASE 01 SUR CEIP DIEGO MUNOZ-
TORRERO

Valdemoro AULA TEA 1

28074049 FASE 01 SUR IES GONZALO 
CHACON

Arroyomolinos AULA TEA 1

28076319 FASE 03 SUR CP EE SANTIAGO 
RAMON Y CAJAL

Getafe AULA CPEE 2
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28076320 FASE 02 SUR CEIP BLAS DE LEZO Parla AULA TEA 1

28077211 FASE 01 SUR CEIP EL BERCIAL Getafe AULA TEA 1

28701056 FASE 03 SUR CET SAN AGUSTIN Leganés CET 2

28701263 FASE 03 SUR CET GETAFE Getafe CET 2

28010527 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

COSTA RICA Madrid AULA CPEE 8

28035536 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

GLORIA 
FUERTES 

Madrid AULA CPEE 4

28029123 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

MESETA DE 
ORCASITAS

Madrid AULA CPEE 1

28010989 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

REPÚBLICA DE 
EL SALVADOR

Madrid AULA CPEE 1

28049377 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

MARÍA 
MOLINER

Madrid AULA CPEE 2

28020533 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

JUAN DE 
ZARAGUETA

Madrid AULA CPEE 1

28025981 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI-SEC

VIRGEN DEL 
CERRO

Madrid AULA CPEE 4

28021461 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

ORTEGA Y 
GASSET

Madrid AULA CPEE 2

28035691 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

INFANTAS 
ELENA Y 
CRISTINA

SAN SEBASTIÁN 
REYES

AULA CPEE 3

28064068 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

INFANTA 
LEONOR

SAN AGUSTÍN 
GUADALIX

AULA CPEE 1

28082174 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

NAVALAFUENTE NAVALAFUENTE AULA CPEE 2

28002853 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

MARTINA 
GARCÍA

FUENTE EL SAZ AULA CPEE 1

28026501 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

SANTO 
DOMINGO

ALCORCÓN AULA CPEE 1

28049389 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

MAESTRA 
TRINIDAD 
GARCÍA

FUENLABRADA AULA CPEE 1

28049444 FASE 4 SUR CP INF-
PRI-SEC

ALONSO CANO MÓSTOLES AULA CPEE 1

28002956 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

ORTIZ ECHAGUE GETAFE AULA CPEE 2

28025312 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

CRISTO DE LA 
SALUD

VALDEMORO AULA CPEE 1

28035639 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

JOSÉ JALÓN NAVALCARNERO AULA CPEE 1

28024502 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

VIRGEN DE LA 
NUEVA

SAN MARTIN DE 
VALDEIGLEISIAS

AULA CPEE 1
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28037491 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

PABLO NERUDA ALCALÁ DE  
HENARES

AULA CPEE 2

28029901 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

GONZALO DE 
BERCEO

COSLADA AULA CPEE 1

28028271 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

RAMÓN Y CAJAL TORREJÓN DE 
ARDOZ

AULA CPEE 1

28038124 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

ROSALIA DE 
CASTRO

ARGANDA DEL 
REY

AULA CPEE 2

28037946 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

EL OLIVAR RIVAS VACIAMAD AULA CPEE 1

28025634 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

NUESTRA 
SEÑORA DE LA 
VICTORIA

VILLAREJO  DE 
SALVANÉS

AULA CPEE 1

28034091 FASE 4 OESTE CP INF-
PRI

ROSA CHACEL COLLADO 
VILLALBA

AULA CPEE 1

28038458 FASE 4 OESTE CP INF-
PRI

FERNANDO DE 
LOS RÍOS

LAS ROZAS AULA CPEE 1

28003456 FASE 4 OESTE CP INF-
PRI

VILLA DE 
GUADARRAMA

GUADARRAMA AULA CPEE 1

28005210 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

CERVANTES Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28072995 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

CORTES DE 
CÁDIZ

Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28026006 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

FONTARRÓN Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28010953 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

REAL ARMADA Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28010862 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI-SEC

MANUEL 
NÚÑEZ DE 
ARENAS

Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28063805 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

JULIÁN MARÍAS Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28063751 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ 
SAHAGÚN

Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28074256 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

JOSÉ DE 
ECHEGARAY

Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28044434 FASE 4 CAPITAL CP INF-
PRI

EL ESPINILLO Madrid TEA 
PRIMARIA

1

28026638 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

GABRIEL Y 
GALÁN.

ALCOBENDAS TEA 
PRIMARIA

1

28037171 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

PADRE 
JERONIMO.

ALGETE TEA 
PRIMARIA

1
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28075546 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

HÉROES DEL 2 
DE MAYO.

COLMENAR VIEJO TEA 
PRIMARIA

1

28031521 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

ANTONIO 
MACHADO.

SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES

TEA 
PRIMARIA

1

28071814 FASE 4 NORTE CP INF-
PRI

MIGUEL 
DELIBES.

SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES

TEA 
PRIMARIA

1

28002099 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

TOMÉ Y ORGAZ. CASARRUBUELOS TEA 
PRIMARIA

1

28078572 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

CP INF-PRI 
MARÍA 
BLANCHARD.

GETAFE TEA 
PRIMARIA

1

28049468 FASE 4 SUR CP INF-
PRI-SEC

JOAN MIRÓ. MÓSTOLES TEA 
PRIMARIA

1

28039980 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS.

MÓSTOLES TEA 
PRIMARIA

1

28037715 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

ROSA 
LUXEMBURGO.

PARLA TEA 
PRIMARIA

1

28050422 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

EUROPA. PINTO TEA 
PRIMARIA

1

28076320 FASE 4 SUR CP INF-
PRI

BLAS DE LEZO PARLA TEA 
PRIMARIA

1

28063994 FASE 4 OESTE CP INF-
PRI-SEC

CARPE DIEM VILLANUEVA DEL 
PARDILLO

TEA 
PRIMARIA

1

28000376 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

NUESTRA 
SEÑORA DEL 
VAL.

ALCALÁ DE 
HENARES

TEA 
PRIMARIA

1

28032390 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

LEÓN FELIPE. ARGANDA DEL 
REY

TEA 
PRIMARIA

1

28067604 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI-SEC

SALVADOR DE 
MADARIAGA.

DAGANZO DE 
ARRIBA

TEA 
PRIMARIA

1

28073963 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

LAS NAVAS DE 
TOLOSA.

PARACUELLOS DE 
JARAMA

TEA 
PRIMARIA

1

28023637 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

NUESTRA 
SEÑORA DEL 
CASTILLO.

PERALES DE 
TAJUÑA

TEA 
PRIMARIA

1
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28062321 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

JOSÉ HIERRO. RIVAS-
VACIAMADRID

TEA 
PRIMARIA

1

28063921 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

LOS SANTOS. LOS SANTOS 
HUMOSA

TEA 
PRIMARIA

1

28025415 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI-SEC

MIGUEL DE 
CERVANTES.

VALDILECHA TEA 
PRIMARIA

1

28029691 FASE 4 ESTE CP INF-
PRI

MIGUEL DE 
CERVANTES

MEJORADA DEL 
CAMPO

TEA 
PRIMARIA

1

28042164 FASE 4 ESTE IES EL OLIVO COSLADA TEA 
PRIMARIA

1

FASE 4 CAPITAL IES PRADOLONGO Madrid TEA 
SECUNDARI

A

1

FASE 4 NORTE IES GLORIA 
FUERTES

Alcobendas TEA 
SECUNDARI

A

1

FASE 4 SUR IES GABRIELA 
MISTRAL

Arroyomolinos TEA 
SECUNDARI

A

1

FASE 4 SUR IES ALFONSO 
MORENO

Brunete TEA 
SECUNDARI

A

1

FASE 4 SUR IES LA SENDA Getafe TEA 
SECUNDARI

A

1

FASE 4 SUR IES NEIL 
ARMSTRONG

Valdemoro TEA 
SECUNDARI

A

1

FASE 4 ESTE IES JUAN BAUTISTA 
MONEGRO

Torrejón de 
Ardoz

TEA 
SECUNDARI

A

1

28031014   FP CAPITAL IES MORATALAZ  Madrid AULA FP 2

28041354  FP NORTE IES AGORA Alcobendas   AULA FP 1

28045803     FP SUR IES HUMANES  Humanes de 
Madrid

AULA FP 1

28005428 FASE 4 CAPITAL CPEE FRAY PEDRO 
PONCE DE LEÓN

Madrid AULA CPEE 1

28036942 FASE 4 CAPITAL CPEE INFANTA ELENA Madrid AULA CPEE 1

28021151 FASE 4 CAPITAL CPEE PRINCESA SOFIA Madrid AULA CPEE 1

28040994 FASE 4 NORTE CPEE MIGUEL
HERNÁNDEZ

COLMENAR VIEJO AULA CPEE 1

28036309 FASE 4 SUR CPEE SEVERO OCHOA ALCORCÓN AULA CPEE 1

28001642 FASE 4 SUR CPEE PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS

ARANJUEZ AULA CPEE 1
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28033564 FASE 4 SUR CPEE MARÍA 
MONTESSORI

PARLA AULA CPEE 1

28036310 FASE 4 SUR CPEE MIGUEL DE 
UNAMUNO

MÓSTOLES AULA CPEE 1

28076319 FASE 4 SUR CPEE SANTIAGO 
RAMÓN Y CAJAL

GETAFE AULA CPEE 1

28081467 FASE 4 SUR CPEE DUQUE DE 
AHUMADA

VALDEMORO AULA CPEE 2

28080487 FASE 4 ESTE CPEE IKER CASILLAS TORREJÓN DE 
ARDOZ

AULA CPEE 1

28033515 FASE 4 ESTE CPEE PABLO PICASSO ALCALÁ DE  
HENARES

AULA CPEE 2

28039335 FASE 4 OESTE CPEE PEÑALARA COLLADO 
VILLALBA

AULA CPEE 1

28058585 FASE 4 OESTE CPEE MONTE 
ABANTOS

LAS ROZAS AULA CPEE 1

TOTAL 324
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ANEXO III. CONTRATOS FINANCIADOS CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EUROPEA

CONTRATO 
ABIERTO 
SIMPLIFICADO

CONTRATO DE SUMINISTRO DE 324 IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN 
DESTINADOS A AULAS TEA, AULAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL, AULAS 
HOSPITALARIAS, AULAS TERAPÉUTICAS Y AULAS DE FP DE CENTROS 

EDUCATIVOS DE LA 
AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 

GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATIONEU (MRR/PVII/C19/I2/P8-S02).

Actuación financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Programa financiado por la Unión 
Europea en el marco de dicho Mecanismo. (NEXT GENERATION EU) que estará 
sometida, en su totalidad, a la normativa reguladora del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia (MRR), tanto de ámbito europeo, estatal y 
autonómico.

Identificación de la actuación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:
MRR/PVII/C19/I2

MECANISMO Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR).
PALANCA VII- Educación y conocimiento, formación continua y 

desarrollo de capacidades
COMPONENTE 19-
MEDIDA (R/I) INVERSIÓN I2-
OBJETIVO CID 291- digitales conectados a los 

centros públicos o financiados con fondos públicos para 
colmar la "brecha digital", y equipamiento de un mínimo 
de 240.000 aulas (incluye la finalización de la dotación 
con dispositivos digitales a, al menos, 300.000 
estudiantes)

ACTUACIÓN C.S. 2- Instalación y mantenimiento de Aulas Digitales 
Interactivas en centros educativos

MRR/PVII/C19/I2

OBJETIVO CID 
Comunidad de 
Madrid en virtud de lo 
establecido en la
Conferencia Sectorial 
de Educación de 21 
de julio de 2021 (BOE 
23/09/2021)

291- Dotación con dispositivos digitales conectados a 
los centros públicos o financiados con fondos públicos 
para colmar la "brecha digital", y equipamiento de un 
mínimo de 24.604 aulas (incluye la finalización de la 
dotación con dispositivos digitales a, al menos, 33.034 

ACTUACIÓN 
Conferencia Sectorial 

2- Instalación y mantenimiento de Aulas Digitales 
Interactivas en centros educativos

Objetivo a 31 de 
marzo de 2025

24.604 aulas digitales

Objetivo de la 
presente licitación

Adquisición de 324 impresoras multifunción 
destinados a Aulas TEA, Aulas de educación 
especial, Aulas hospitalarias, Aulas terapéuticas y 
Aulas FP de Centros Educativos de la Comunidad de 
Madrid
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CÓDIGO DE FONDO 2021/00085
CÓDIGO DE 
PROYECTO

P8-S02

IDENTIFICACIÓN 
DEL CONTRATO

CA02/2025

1. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE DOBLE FINANCIACIÓN.
El perceptor de la ayuda comunitaria del presente contrato basado es el 
organismo interesado, que declara expresamente que este contrato no ha 
percibido ninguna otra ayuda con cargo al presupuesto de la UE. 
El organismo interesado se compromete a informar sobre cualquier otro 
instrumento que contribuya a financiar los costes objeto de este contrato. 

2. MEDIDAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y VISIBILIDAD DEL 
PROYECTO

El organismo interesado se compromete a adoptar cuantas medidas de 
información, comunicación y visibilidad del proyecto sean requeridas por la 
normativa comunitaria y en particular, las medidas que resulten de obligado 
cumplimiento para las actuaciones y proyectos financiados con cargo al 
Programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Programa financiado por la Unión 
Europea en el marco de dicho Mecanismo. (NEXT GENERATION EU).
En particular, se garantizará que los destinatarios finales de la financiación de la 
Unión en el marco del MRR reconozcan el origen y garanticen la visibilidad de la 
financiación de la Unión. 

3. ADOPCIÓN DE MEDIDAS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE FRAUDE, 
CORRUPCIÓN Y CONFLICTO DE INTERÉS.

El organismo interesado en la licitación del presente contrato ha adoptado 
medidas adecuadas y proporcionadas de prevención contra el fraude en 
observancia y cumplimiento del Plan de Medidas Antifraude de la Comunidad de 
Madrid para la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
Asimismo, el procedimiento previsto para abordar conflictos de intereses y 
fraudes será el establecido en el mencionado Plan de Medidas Antifraude de la 
Comunidad de Madrid. 

4. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES.
El organismo interesado declara que, en la tramitación y adjudicación del 
presente contrato, se han adoptado las debidas precauciones que garantizan la 
prevención de los conflictos de interés, conforme al considerando 104 y al 
artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018.
En particular, los funcionarios y personal que participa en esta licitación por parte 
del organismo interesado, es conocedor de que no se consideran admisibles los 
intentos de influir indebidamente en el presente procedimiento de adjudicación u 
obtener información confidencial. 
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Los evaluadores que formen parte del órgano de asistencia realizarán 
declaración expresa de no estar afectados por las situaciones de conflicto de 
interés en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 61 del Reglamento 
Financiero de la UE.
Asimismo, se requerirá del contratista la presentación de la declaración de 
ausencia de conflicto de interés en el momento de la formalización del contrato.

5. ACEPTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA GESTIÓN FINANCIERA
El organismo interesado declara expresamente que ha observado en la 
tramitación de este contrato los principios de buena gestión financiera.
En este sentido, de acuerdo con el apartado 2.e) del artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12/02/2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el perceptor de 
los fondos acepta someterse a las actuaciones de control con especial atención 
a las competencias de la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y los órganos equivalentes a nivel estatal y autonómico, los 
cuales tendrán los derechos y accesos que sean necesarios para ejercer sus 
competencias.

6. OBLIGACIONES DE DISPONIBILIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN
El organismo interesado conoce que debe conservar la información del 
expediente de contratación por el plazo de disponibilidad que establece la 
normativa comunitaria. 

7. PRINCIPIO DO NO SIGNIFICANT HARM
El organismo destinatario del presente contrato declara que en la ejecución del 
mismo ha tenido en consideración los posibles perjuicios a los objetivos 
medioambientales del artículo 17 del Reglamento UE nº 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, sin que 
estos resulten afectados por el presente contrato. 

La empresa adjudicataria deberá respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos en el medio ambiente 

de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del PRTR. 

El contratista estará obligado al preceptivo cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en materia de etiquetado verde y etiquetado digital 
y los mecanismos establecidos para su control, así como al preceptivo 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por la aplicación del principio 
de no causar un daño significativo y las consecuencias en caso de 
incumplimiento. 
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El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, establece en sus Anexos VI y VII la 
Metodología de seguimiento para la acción por el clima y la metodología 
para el etiquetado digital en el marco del Mecanismo, respectivamente. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su 
componente 19, Inversión 1, y en aplicación del Reglamento (UE) 
2021/241, recoge que la contribución a la transición ecológica de este 
componente es de un 0% y a la transición digital de un 100%.

El contrato en tramitación corresponde a la ejecución de la 
inversión C19.I2, por lo que la contribución a los objetivos de transición 
ecológica y digital será de un 0% y 100% respectivamente. Con el objetivo 
de facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso 
de etiquetado verde y digital, se incorporará al sistema de información y 
seguimiento la aportación del subproyecto indicado al objetivo fijado. 

8. AYUDA DE ESTADO.
Se hace constar que la presente actuación no constituye una ayuda de estado 
en los términos previstos en los arts. 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

9. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN SOBRE 
CONTRATISTAS/SUBCONTRATISTAS.

De conformidad con el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, será obligatorio incluir en el expediente, en relación con la 
identificación de los contratistas y subcontratistas lo siguiente:
a) NIF del contratista o subcontratistas.
b) Nombre o razón social.
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de 
f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar 
la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 
procedimiento de licitación.
Asimismo, de conformidad con el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, se deberá integrar en el expediente información sobre la 
identificación del preceptor de los fondos, en condición de contratista (y en su 
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caso subcontratista), tal como se define el titular real en el punto 6 del artículo 3 
de la Directiva /UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Firmado electrónicamente. El responsable del organismo interesado

SUBDIRECTOR GENERAL DE TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA

Ismael Senés García
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